
 
República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Medellín, febrero siete (7) de dos mil veintidós (2022) 
 

Proceso Ejecutivo  
Radicado 05001-40-03-010-2020-00849-00 
Asunto Remisión de link, requiere EPS   

 

En atención al escrito presentado el 12 de octubre de 2021, por la apoderado de la 
parte demandante, se ordena que por conducto de la Secretaría del Despacho, se 

envíe el  link al Dr. SANTIAGO ANDRÉS CARDEÑO RESTREPO, a fin de que el 
mismo tenga acceso a todas las piezas procesales que conforman el expediente 

judicial. 
 
Asimismo, se ordena la corrección del oficio que fue enviado a la EPS 
SURAMERICANA y a la EPS COOMEVA, toda vez que en el mismo se incurrió en 

un error involuntario al mencionar el nombre de las partes del proceso.  

 
 

NOTIFÍQUESE 

JOSÉ MAURICIO ESPINOSA GÓMEZ 
JUEZ 

6. 
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